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JUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

‘'•‘t ín shR^°ZA’ en la Aditiinistración del Bo- 
^^¡sericor1! ^ Imprenla 116 ,a Casa-Hospicio

^liendSCl 'pciünea de fuera podrán hacerse 
en libranza del Tesoro 

“^«Icobro.
a| Retreh,lejPOndencia se remitirá franqueada 

de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligadcs al pago de 
inserción, 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.
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TODOS^LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
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Provinck?^ Éj 1 Gobierno son obligatorias para la capi- huían ‘?r^S' Secrotarios cuidurán.bajosumásestrecharesponsa- 
^.¿cUatro dfn., ~ieade 9U8 86 Publicaa oflcialmente en ella y do C0,DServar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados

PUCbl°8 -la“i8“a |

pa r t e  o f ic ia l  
^tS|0ERCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

I) ’ N 1a Re>na Regente 
s. ') y Augusta Real familia conti- 
ln novedad en su importante salud.

___ (Gaceta 25 Abril 1898)

'^EGCION pr ime r a
I * ------- —------------ ------------------------

N|st er io de f o ment o

a t e ,, r e a l  d e c r e t o
^r’16 la^°n ias circunstancias extraordinarias 
V]68 peth lOn se ^a^a> y accediendo á las nu- 
1,1 86rvic eiOnes levadas por los alumnos llama- 
l/oNesfr?0 activo, de conformidad con 

el Ministro de Fomento:
V° ! C 6 Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
Ah11.^0 en ^i001110 ^'eína Regente del Reino, 

^Ulo । o cretar lo siguiente:
e^ el • Los exámenes ordinarios comen- 

d6 (!íles®ute aüo en todos los Estableci- 
NeJ ^rifi, lse*1auza el día 9 del próximo mes de 
%k ln U^l)8e? tanto los de los alumnos ofi- 
A^do. 08 de los libres, por el orden acos

I rj 2.°
S¿.|il)re^0S aJumuos de la enseñanza oficial 

^VQg ■^l'16 justifiquen ante los Jefes de los 
8 aolecimientos docentes haber sido

| llamados al servicio de las armas, podrán ser exa- । minados desde la fecha de esta disposición.
Art. 3.° En el caso de que por perturbarse el 

orden académico fuese necesario suspender una ó 
varias clases, quedarán aplazados hasta el mes de 
Septiembre los exámenes de la enseñanza oficial 
en las asignaturas correspondientes á aquéllas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil 
ochocientos noventa y ocho.—María Cristina.—El 
Ministro de Fomento, José Alvarez de Toledo v 
Acuña. . J 

(Gaceta 25 Abril 1898)
i --------- — -—

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN.

: limo. Sr.: Visto el expediente de asimilación 
j instruido con arreglo al art. 119 del reglamento 
. de la contribución industrial de 28 de Mayo de 
■ 1896, con objeto de señalar la cuota con que deben 

tributar las Academias de billar ó establecimien- । tos públicos de recreo, donde con ocasión de este 
juego se atraviesan apuestas entre los concu
rrentes:

Considerando que estudiadas todas las formas 
propuestas por las diversas oficinas que han in
tervenido en el expediente de que se trata, con el 
objeto de asimilar á las tarifas vigentes de indus
trial los citados establecimientos, se observa la 
conveniencia de incluir á los mismos en la tarifa । 2.a', con una cuota fija que gravite sobre la base 

¡ de población en que la industria se ejerza, en la 
, misma forma que se halla establecido para otras 
' industrias, cualquiera que sea el procedimiento y
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forma en que se verifiquen las apuestas y las can
tidades que se crucen entre los concurrentes, toda 
vez que así se evitarán en lo posible las defrauda
ciones á que daría lugar la adopción de cualquiera 
otro medio de tributación, dejando expedito á di
chos in lustrialos el derecho de agremiación que 
concede el párrafo tercero del art. 74 del regla
mento vigente del ramo, con el objeto de corregir 
cualquiera desigualdad que pudiera resultar repar
tiendo las cuotas con arreglo á la importancia de 
los diversos establecimientos; como también la fa
cultad de celebrar conciertos con el Estado para 
el pa^o de la contribución industrial,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno yja 
Intervención general de la Administración del Es
tado en cuanto á la base tributaria, y con este úl
timo Centro en cuanto á las cuotas, se ha servido 
resolver que, con carácter de agremiable, se cree 
un epígrafe en la tarifa 2.a', redactado en ¡a si
guiente forma:

Epígrafe núm. 95 bis, »Academias de billar».
Los locales ó*establecimientos de billar en que 

se celebren partidas, admitiéndose apuestas mu
tuas entre los concurrentes á favor de cualquiera 
de Jos jugadores ó bandos de estos, pagarán por 
cada mesa destinada á ese objeto:

En Madrid y Barcelona, 8.000 pesetas.
En las poblaciones de primera clase, 6.000.
En las de segunda clase, 4.UUÜ.
En las demás poblaciones, 2.000.
De Real orden lo digo á V. I. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1898. 
—López Puigoerver.—Sr. Director general de Con
tribuciones directas.

^Gaceta 22 Abril 1898)

SECCION QUINTA 
r1¿Ta GAI)EM!A b e c ie n c ia s mo r a l e s y po l ít ic a s

Programa para el concurso ordinario de 1899 que 
abre esta Real Academia, en cumplimiento de sus 
Estatutos. TEIML A
C(institución de la familia castellana, aragonesa, 

navarra y catalana. Estadio analítico y sintético 
del matrimonio, viudedad, paternidad, /iliación y 
testamentifacción, comparando la legislación que 
rige en cada región, haciendo notar si las diferen
cias nacen de la ley o de las costumln es.

Solución de unidad que cabría dar á este problema 
en el porvenir.

En este concurso se observarán las reglas si
guientes: .

1.a El autor de la. Memoria que resulte premia
da obtendrá una medalla de plata, dos mil
quinientas pesetas en metálico, un diploma 
y doscientos ejemplares de la edición académi
ca, que será propiedad de la Corporación. ,

Cuando la Academia reconozca mérito suficien
te en varias Memorias para obtener el premier, po- ।te en vanas Memorias para uubtmei
drá distribuir el valor del mismo en porciones . 
iguales ó desiguales; entregando también á los

autores la medalla, diploma y doscientos j

res impresos do su trabajo. inde^’
2 .a La Corporación concederá el ílUllu obra 

démico correspondiente al autor en j  
hallare mérito extraordinario. , - accé'

3 .0, Adjudique ó no el premio, । clial con* 
ssit á las obras que considere dignas: e ' j^ori8 
sistirá en un diploma, la impresión 1 e ’ ,
y la entrega de doscientos ejemplares a tra|)ajoS

Se reserva el derecho de imprimu au- 
á que adjudique premio ó accéssit, aunq 
tores no se presenten ó los renuncien. r0Senti11''

4 .a Las obras han de ser inéditas > ^leiO6 
se escritas con letra clara, y señaladas c0 ^cad®' 
y el tema; se remitirán al Secretario i ® gepti®111' 
mia hasta las doce de la noche del 30 de exceder 
bre del año 1899: su extensión no P01. i01' 
de la equivalente á un libro de 50U P^”.ogj leh‘l 
presasen planas de 37 líneas de 22 
del cuerpo 10 en el texto y del 8 en 11

Cada autor remitirá con su Memoria d® 
cerrado, señalado en la cubierta con e ex- 
aquélla, y que dentro contenga su firma ) 
presión de su residencia. • .

5 .a1 Los autores de las Memorias,1 prop'6 
das con premio ó accéssit, conservaran • 
dad literaria de ellas. , ( ¡0lnpl8r 1 

No se devolverá en ningún caso el ®J 
las que se presenten al concurso. abó^fA 

6 .a Concedido el premio ó accésstt, ‘ 
sesión ordinaria el pliego cerrado 
á la Memoria en cuyo favor recaiga la ,b|^ 
los demás se inutilizarán en junta 
igual acto tendrá lugar la solemne a . 
de aquellas distinciones. cO^’uii

7 .a A los autores que no llenen 011j^ 
nes expresadas, que en el pliego cerra ieg (,u 
su nombre ó pongan otro distinto, no 
gará premio. Tampoco se dará á los q11

: ten el anónimo. , .¿a
8 .a Los Académicos de número a 

ración no pueden tomar parte en el "do 1Lo 
Madrid lo de Abril de 1898.-Por 

Academia, José García Barzanallana, 1 
Secretario perpetuo. , d0 ¡os1,1

La Academia se halla establecida en la 
janes, plaza de la Villa, núm. 2, principo •

11 
d 
t 
Sf 
J 
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Cl

COMISARIA DE GUERRA DE Za RA^ 

|e gtjb®*
El Comisario de Guerra, Interventor i , 

cías de esta Plaza, , yíay0’,i,|i^
Hace saber: Que el día 7 del mes 1 r¿ pu 

once en punto de la mañana, se cele g j , 
concurso en la Factoría de subsistí» je u- 
capital, con objeto de verilicar la co^ * j»d0l I» 
na de primera clase, cebada superioM^iyjo op' 
so y carbón de cok con destino al h 0n 1, 
misma, bajo las bases y condicione3 pía I1* 
ciñas de este Establecimiento ©gtara 
to todos los días laborables, de »ueV 1131 „ . 
tarde, debiendo presentar en dicho , 
y precios de los mencionados artiou 

Zaragoza 24 de Abril de 189^ -' 
cador.

I
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA

los treinta y seis Jurados y seis super- 
de l‘eriirios designados por la suerte para conocer

^t-isas procedentes del Juzgado de La Al- 
ser U qt*6 86 hallan en estado y condiciones para 
<^Ídas al , conocimiento del Tribunal del 
los m ° ^Uraute el próximo cuatrimestre, ó sea en 
eorh6Ses Muyo, Junio, Julio y Agosto del 

16nte año.

D. Cabezas de familia.
°aquín Martínez López.—Vecino de Almo- 
uacid.

a'itiago Palazón Lázaro.—Morata.
. ^drés Miñana Flores.—Idem.
pUtonio Burillo Benito.—Botorrita. 
laucisco Vicente Sanz.—Urrea.

»°Se Casanova Berges.—Idem.
^aac Tobar Biensobas.—Pedrola.

®rnabé Francés Genzor.—Idem. 
Jlstóbal Loréns Solsona.—Muel.
p atcelinQ Ruiz Serrano.—Alagón.
. esáreo Gil Arnal.—Alfamén.
paiiuel Duarte Corte.—Barbóles. 
Y^elo Barriendos Casas.—Muel.
. atcos Echevarría Bernadáns.—Epila. 
Mtiar() Jimeno Gindas.—Alpartir. 

anauo Lorente Trasobares.—Lumpiaque. 
fumino Artigas Artigas.—Longares. 

q 086 Gil Amela.—Epila.
^•"Vasio de Val Palacios.—Alpartir.

°niingo Bernal Casas.—Mezalocha.
I) p Capacidades.

González Montón.—La Almunia. 
]ua^au^ Jaime Gascón.—Idem.
^ariauo Castillo Gómez.—Grisén.

Polo Tomey.—Chodes. 
t  Ul|uel Marín Jimeno.—Idun, 
^"acio Bernal Almau.—Cabañas 
^^uín Aliaga Armale.—Muel. 
^^asio Grima Navarro.—Lumpiaque. 
a  ^^do Franco Lanaja.—Longares. 
M tOüio Andrés Bayonesta.—Idem.

llU6l Abejer Ariza.—Salillas. 
b llU6l Martín González.—Rueda. 
rp( "Uel Corte Arpa!.— Pedrola.
Cap18,8 Alubia Ejea.—Epila.

^*6jandr9 Remiro.—Idem. 
Pmito Vicente Jimeno.—Calatorao.

s u pe r n u me r a r io s
o Cabezas de familia.

‘^^io Ortega Alcaiz.—Calle de San Jorge, 
Di*1?1; 17. .

Oliván.—Santiago, 4.
Rodríguez Rodríguez.—Santa Cruz,

^^nio Rubio Gascón.—Gallo, 4.

p . Capacidades.
^ilar" ^rez Lagraba, Coso, 4.

r, M-10 Revuelta Toledano.—Plaza de San 
^r4^Uti1’4-

de Abril de 1898.—El Secretario 
Hut ’ Juau Antonio Calvo.-V.0 B.°—El 

e) Ramírez de Orozco.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Pina, 
que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me
ses de Mayo, Junio, Julio y Agosto del corrien
te año.

Cabezas de familia.

D. Francisco Lambea Bernaúl.—Vecino de Fuen
tes.

Andrés Subirón Continente.—Velilla de Ebro.
Mariano Abuelo Gazol.—Villafranca de Ebro.
Vicente Val Casanova.—Rodén,
Lorenzo Jaso Jiménez.—Quinto.
Antonio Budría Diarte.—Idem.
Anacleto Genzor López.—Pina.
Sebastián Royo Muñoz.—Idem.
Cecilio Larraz Ypar.—Idem.
Guillermo del Cazo Subías.—Idem.
Martín Bergara del Cazo.—Idem.
Desiderio Gállego Celma.—Nuez.
Pablo Laborda Cortés.—Mediana.
Paulino Clona Clona.—La Almolda.
José Miguel Cubel.—Gelsa.
José Labarta Borraz.—Idem.
León Bordeta Navasa.—Quinto.
Benito Labasa Barceló.—Nuez.
Manuel Royo Cortés.—Mediana.
Benito Sena Zamora.—Bujaraloz.

Capacidades.
D. Santiago de Escartín Luzas.—Pina.

Baltasar Blasco Taure.—Idem.
Félix Ballestar Amorós.—Osera.
Manuel Monforte Serón.—La Zaida.
Ricardo Arangurén Genzor.—Fuentes.
Escolástico Soleto Vived.— Farlete.
Sebastián Fustero Fustero.—Idem.
Cosme Rozas Samper.—Bujaraloz.
Clemente Azara Laborda.—Villafranca de 

Ebro.
José Mainar Escanilla.—Osera.
Dionisio Ballestar Lon.—Idem.
Jorge Artigas Celma.—Idem.
Francisco Pueyo Valduque.—Nuez.
Feliciano Palomar Castillón.—Idem.
José Mayor Fando.—La Zaida.
Antonio Terán Monforte.—Alborge.

S U P E R n  n  u  m  e  r  a  r  i o  s
Cabezas de familia.

D. Manuel Soto Carrillo.—Calle del Pino, nú
mero 10.

Manuel Sánchez Escurel.—Ciprés, 6. 
Miguel Sariñena Ramón.—Espoz y Mina, 72.
Alejandro Sesma Doz.-- Muela, 6.

Capacidades.
D. AndrésHorbet Lancerica.—Independencia, 30 

Mariano Inglés Agustín.—Soberanía Nacio
nal, 18.

Zaragoza 22 de Abril de 1898.— El Secretario 
de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B.°—El 
Presidente, Ramírez de Orozco.



740 BOLETIN OFICIAL

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Tarazo- 
na, que se hallan en estado y condiciones para ser 
sometidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me
ses de Mayo, Junio, Julio y Agosto del corrien
te año.

Cabezas de familia.

D. Pablo Viñas Pérez.—Vecino de Tarazona. 
Julián Molina Mainar.—Torrellas.
Manuel Segura Ortíz.—Alcalá.
Antonio Pérez Lahuérta.—Vera.
Rudesindo Ichaso Redrado.'—Trasmoz. - 
Francisco Ibáñez Garcés.—Idem.
Antonio Castillo Cuadrado.—Tarazona.
Juan Barrios Bonilla.—Idem.
José Béseos Bernal.—Idem.
Francisco Barceló Gil.—Idem.
Delfín Alvarado Lamaua.—Idem.
Escolástico Amperoza Sanz.—Idem. 
Manuel Lafuente Redrado.—Vera.
Agustín Aisa Berna.—Alcalá.
Balbino Ibáñez Abadía.—Trasmoz.
Casiano Sánchez Martínez.—Idem.
Estéban Molina Mainar.—Torrellas.
Juan Bonilla Casaus.—Idem.
Sancho Bailo Tejero.—Grisel.
Pedro Arcega Pérez.—Tarazona.

• Capacidades.
D. Benito Angós Cunchillos.—Malón. 

Francisco Ramírez Magallón.—Grisel.
Basilio Ruiz Lasheras.—Añón.
Nicolás Cuadra Bea.—Idem.
Manuel Pérez Ibáñez.—Idem.
Juan Lapuente Redrado.—Vera.
Epifanio Modrego Domínguez.—El Buste.
Pablo Sanz Jiménez.—Idem.
Fidel Aznar Marco.—Cunchillos.
Cirilo Ortín Ramírez.—Idem.
Florencio Angós Serrano.—Malón.
Tomás Martínez Navarro.—Idem.
Manuel Gómez Matute.—Idem.
Vicente Soler Andériz.—Idem.
Gregorio Angós García.—Novallas.
Nicasio Vázquez Cunchillos.—Idem.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
D. Juan Ibáñez Cortés.—Calle del Cerdán, nú

mero 3‘2.
Antonio Hernández Garcés.—Verónica, 16. 
Nicasio Hernández Hernández.-Argensola, 6. 
Juan Gracia Cazcarro.—Verónica.

Capacidades.
D. Benito Alconchel Fleta.—Verónica, 23.

Vicente Andrés Molinero.—San Juan y San 
Pedro, 6.

Zaragoza 22 de Abril de 1898.—El Secretario
de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B.°—El 
Presidente^ Ramírez de Orozco.

Lista de los treinta y sois Jurados y seis sup^ 
numerarios designados por la suerte para 
de las causas procedentes de los Juzgados de 
capital, que se hallan en estado y condicione9 
ser sometidas al conocimiento del Tribuí 
Jurado durante el próximo cuatrimestre, o 9 
los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 
rriente año.

Cabezas de familia. á
D. Julián Martínez Minguillón.—Calle de R0 

núm. 9.
Juan Miguel Tribar.—Estébanes, 2. gg, 
Basilio Muniesa Burrel.—Manifestacioüi 
Angel Marqués Pérez.—Santiago, 13- 
José Latiegui Mañanet.—Jaime I, 38. 
Anselmo Julián Catalán.—Plaza de kan 

^Pe> ■ 38.
Manuel García Marín.—Espoz y MÍBa> .rft. 
Mariano Felipe Ricau.—D. Juan de 

gón, 29.
Nicolás Pochs Sánchez.—San Voto, o. 
Marcial Fondevila Carcelero.—Luna, 1 ■ 
Gregorio Echaleón Orés.—Gavín, 4- . 
José Escudero Salanoiano.—Contamina^ 
Mariano Campo Naspe.—San Lorenzo, 
Bernardo Cortés Quííez.—Sepulcro, 19. 
Estéban Cubero Irisarri.—Roda, 22. 
José Castro Torres.—Mártires, 14.
Vicente Casamayor.—Vírgenes, 6.
Pablo Bosque.—Sobrarbe, 8. gí. 
Marcelino Barrachina Membrado.—May0 ’ 
José Alvarez Gracia.—Libertad, H-

Capacidades.
D. José Ojuel Vela.—Cerdán, 15. , 

Miguel Navarro Allué.—Antonio Pérez, 
José Marín Royo.—D. Jaime I, 60. 
Teodoro Martínez Vallejo.— Plaza de b» 

lipe, 13.
Angel Manzano Pladilla.—Méndez 
Joaquín Herrera Rivas.—Plaza de La 
Eduardo Cerrada Guillén.—Coso, 105- 
Manuel Cortés Barranco.—Pilar, Ib' 14 
Francisco Bueno Langarita.—San 3°^ 
Manuel Bregante Lacambra.—Pabos 1 
Vicente Bernesal Pinilla.—Cerdán, 23. 
Manuel Vergara Alberto.—Bayeu, lo'^o10^ 
Francisco Villa Robledo.—San Pedro 

co, 5. . 0I,^' 
Fernando Yarza Fernández. —D. 
Inocente Zaldivar Alegría.—Goya, 1 ■ . •¿S- 
Cristóbal Uriol San Juan.—Democraci , .

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia. I
D. Eduardo Jordana Rebullida.—CanfrauC’ 

Francisco Béseos Pérez.—Valencia, 4. 
Nazario Benedí Pezul.—Azoque, 62. 0il' 
Juan Barrió Aznar.—Plaza de San 1 

Capacidades. ^01*
D. Mariano Burgos Zaragoza.—San Pabl°> , 

Vicente Sanz Gil.—Independencia, 1 •
Zaragoza 22 de Abril de 1898.—E¡ 

de gobierno, Juan Antonio Calvo. V. 
Presidente, Ramírez de Orozco.
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las causas que en esta A udiencia alcanzan estado y condiciones para ser sometidas al conoci- 
UontOA^e*' ^’r^una^ Jurado durante el próximo cuatrimeste, ó sea en los meses de Mayo, Junio, Ju- 

y Agosto del año actual, con expresión de los días en que ha sido señalada su vista respectiva.

Ataría, JUZGADOS PROCESADOS DELITOS FECHA 
del 

señalamiento

nierra- • . .
Tarazón a. . . Cirilo Coruago............................ Robo. 9 Mayo 1898yién.. » Eugenio Sánchez........................ Malversación 10 » »

u ??'a- • . • Calatayud . . Manuel Barcas y otro................ Homicidio 11 » >
Pilar............. Francisco Alejos Navarro......... Ininria r 12 y 15 > »Q . Pina............. Ignacio Roche y otro.......... HomioidinSlóu- •. Pilar............. María Merced .limeño......... SustrAonion Ha  mnnor. 23' » »^erra.. La Almunia. Modesto Almaluez...................... Homicidio 23 y 24 » »> Pilar............. Ramón Pedro Emperador. . Idem 25 » »> Ateca........... Juan Pascual Ruiz.............. Idem 26 » »* 2> Santiago Mallén.......................... Idem. 27 y 28 » >

8ihn- » Roberto Velila............................ Asesinato 3QU » >nUe8.., Boria........... Vicente Gracia.......................... Homicidio
Sier? » Benigno Roncal..................... Asesinato

Pilar........... Manuel Sas.............................. Robo‘QUes.. . Pan Pablo. . Ramón Alvarez y otros......... Idem 13 » »
Bur,* . Belchite .. . . Pedro Obón y otro................... Homicidio.^hel... » Antonio Crespo..................... A sesinato 13 » »

Florencio Baquero..................... Falsedad. H y 15 > »tj. lra.. » Salvador Mateos y otros......... Homicidio 1617yl8» »"Ules.. Darooa......... Aniceto Tejada y otro.............. Idem 90 y 91 » »
» dementa Yús.............................. Tentativa de robo.> » Gregorio Maicas.......................... Asesinato. 94 y 95 » »> » Juan Floria................................ Idem. 97 y 98 » »* » Cosme Gil y otros....................... Tentativa de violación. 30 > >

^eSjara8Oza 22 de Abril de 1898.—El Secretario de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B.°—El 
ente, Ramírez de Orozco.

DE H S. B. i M. B. CIUDAD DE ZAHAQOZA
611 1° resueno por esta Municipalidad 

de 15 del actual, queda expuesto al 
9^ *a decretaría, por espacio de 20 días, 
^uy0 ?’Ia'u e' día 12 del próximo venidero mes de 

(‘urante las horas hábiles de oficina, el 
6 ,ltrQ r? * deslinde de los términos jurisdiccionales 

8QU^ra^0Za 7 el pueblo de El Burgo de Ebro, 
el a q116 fueron barrios de la ciudad, así co

a *evautada en 1889 y la que lo ha sido 
í8 Pracr6nte rat,'ficaudo y confirmando lo enton- 
• tiláa y .1^0’á fiu de que los terratenientes y 
^^65 T:lnos de una y otra localidad que se orean

08, PUedan examinarlo y exponer lo que 
^Portuno dentro del mencionado plazo, 

^'eho día 12, á la una de la tarde.
H^Ue^0Za 22 de Abril de 1898.—P. I., Mariano

SECCION SEXTA
^aUtH°r ^rez, Secretario del Ayuntamiento de

(1 ^'■'■ifi / de Gállego:
q CelQb°" ^Ue 6U e* 0 a°tas de sesiones 

a "te Ayuntamiento, aparece una que, 
1 oralmente, es como sigue:

«/VI margen.—Sres. Concejales: D. Francisco 
Polo, Antonio Marcuello, Nicolás Marca, Lorenzo 
Lafuente, José Lafiiénte, José Pérez, José Alas- 
tuey.-'-Asociados: Francisco Mola, José Alastuey, 
Jerónimo Jalón, Pedro Romeo, Juan Miguel Mon- 
tori, Estéban Arbués, Pedro Gallego, Gregorio Po
sa y Manuel Arbués.

En deentro.—En el pueblo de Santa Eulalia 
de Gállgo á 15 de Marzo de 1898: Reunidos en la 
Casa Consistorial los Sres. Concejales y asociados 
que al margen se expresan, en sesión extraordina
ria, para la cual habían sido previamente convo
cados en legal forma, bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. Francisco Polo, por dicho señor se de
claró abierto el acto de la sesión, manifestando: 
que el objeto de la convocatoria era proponer, dis
cutir y acordar los arbitrios extraordinarios que 
haya necesidad de adoptarse para enjugar el défi
cit del presupuesto municipal ordinario del ejerci
cio de 1898 á 1899, importante 1.293 pesetas.

Acto continuo, el 8r. Presidente dispuso que 
por el Secretario que certifica se diese lectura ín
tegra al expresado presupuesto para que los seño
res concurrentes pudieran enterarse de las parti
das de ingresos y gastos consignado en el mismo, 
verificado lo cual y convencidos de no ser posible 
hacer economía alguna en los gastos ni aumentar
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en los ingresos con recursos ordinarios, se acordó 
por unanimidad:

1.° Que se proponga al Gobierno de S. M., co
mí) recursos extraordinarios, los que comprende la 
siguiente tarifa:

Oonsumo 
que

i se calcula
Artículos alaño

Kilogramos

Precio 
medio 

del kilo
gramo
Pesólas.

VALOR

Y'eselas.

Producto 

de 10 por 100

Pesetas.

Paja de todas 
clases.........230.500 0'08 6.915 691‘50

Leña de id.... 1 200.500 0‘03 6 015 601‘50

Total.... 1.293

2 .° Que se fije al público en el sitio de costum
bre este acuerdo, remitiéndose copia certificada 
del mismo al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
según previene la Real orden de 3 de Agosto de 
1878; y t .

3 .° Que se instruya el oportuno expediente en 
la forma establecida en la Real orden de 27 de Ma
yo de 1887, al cual ha de acompañarse copia del 
presupuesto municipal ordinario correspondiente 
al ejercicio de 1898 á 1899, según previene la dis
posición 3? de la Real orden de 15 de Febrero de 
1893.

Y no teniendo otros asuntos que tratar se levan
tó la sesión, que firman los señores concurrentes á 
la misma, de que yo el Secretario certifico.—Si
guen las firmas.»

Así resulta de su original al que me refiero. Y 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia expido la presente, con el Visto Bueno 
del Sr. Alcalde, en Santa Eulalia de Gallego á 20 
de Abril de 1898.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco 
Polo.—Ramón Pérez, Secretario.

No habiendo comparecido al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, verificado en es
te pueblo el día 8 de Marzo del año actual, el mozo 
Pablo Jiménez Pérez', natural de este pueblo, hijo 
de José y Antonia, gitano, sin residencia fija, éste 
ni sus padres, incluido en el alistamiento de este 
año por orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, á pesar de haber sido citado en for
ma legal, según anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, correspondiente al día 2 de Marzo 
líltimo, uúm. 52, se cita por medio del presente, 
que se insertará en el referido Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
Gaceta de Madrid, para que concurra el día 2 del 
próximo Mayo ante la M. I. Comisión mixta de 
Reclutamiento en esta provincia de Zaragoza, eu 
cuyo día tendrá lugar el juicio de exenciones, de 
los mozos correspondientes á este partido de Sos, 
por si tiene que alegar ó exponer en su favor lo 
que crea conveniente, en descargo al expediente 
de prófugo que este Ayuntamiento tiene formado 
contra el referido mozo gitano, con arreglo á los 
artículos 105 al 117 de la ley, y 85 al 93 del re
glamento.

Por tanto, eu nombre de S. M. el Rey D- 
so XIII (Q. D. G.), y cumpliendo con la ley, 
el celo de las Autoridades, tanto de esto Reí'11' 
Aragón como á las demás en donde pueda 6UL' iS() 
trarse el referido mozo gitano Pablo Jiménez, 
de ser habido, lo pongan a disposición del ¿ 
lentísimo Sr. Gobernador civil en esta provm01 
á esta Alcaldía. *p

Undués Pintano 22 de Abril de 1898.--
calde, Francisco Miranda.

D. Leopoldo Lapuente, Alcalde Presidente 
Ayuntamiento de Velilla de Ebro: , . ¿
Hago saber: Que el día 3 de Mayo 

las diez de su mañana, y con arreglo al pli0^^ 
condiciones que obra eu la Secretaría de 
Ayuntamiento, se celebrará en las Casas Cons* , 
ríales segunda subasta para el arrendamien 
venta libre del aüo económico más próxnn°. 
impuesto de consumos de este término muni-'U^ 
bajo el tipo de 6.910 pesetas 63 céntimos a d 
ascienden los derechos del Tesoro y los 
autorizados de igual período de tiempo, si k161^, 
admitirán posturas por el importe de las dos 
ceras partes.

Lo que he dispuesto se haga público para o 
cimiento de las personas á quienes pueda 'a |« 

Velilla de Ebro 22 de Abril de 1898.—E1 A 
calde, Leopoldo Lapuente.

El Ayuntamiento y Junta municipal de 
pueblo tienen acordado el arriendo á venta 1 • 
de Jas especies de consumos por término de u0 j 
tres años, cuyas subastas tendrán efecto el 
y 13 de Mayo próximo; y si no dieran resn1 
se procederá al arriendo con la exclusiva 1 jg 
grupos de líquidos y carnes, en los días 
Junio y 12 del mismo, bajo el pliego de con1 * 
nes que se halla de manifiesto en esta Secre 1 

Cervera 25 de Abril de 1898.—El Alcalde, 
tonio Marco.

■ to^Por término de ocho días quedan expuest 
público en la Secretaría de este Ayuntamieu 0 
documentos siguientes: je

Presupuesto ordinario de ingresos y gaS’' 
1898-99. ,

Padrón de cédulas personales de 1898-9y- -g,
Matrícula industrial referente á dicho e.jeI a h ' 
Cervera 25 de Abril de 1898.—El Alcalde, , 

tonio Marco.

Vacante la Secretaría de este Ayuntam'01 jp 
dotada con el sueldo anual de 990 pesetas, 
misión del que la desempeñaba. Los aspB 
podrán presentar sus solicitudes documenta a 
el término de 15 días. ge"

Escatrón 25 de Abril de 1898:—El Alcalá0, 
rafia Bielsa.

Vacantes las plazas de Alguacil y Voz P11^' 
de este Ayuntamiento, los aspirantes podran 
citarlas en el plazo de 15 días.
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patrón 25 de Abril de 1898.- El Alcalde. Se- 

lai,uBielsa.
Gallocanta 15 do Abril de 1898.—El Alcalde, 

Vicente Ballestín.

fecl°r término de ocho días, contados desde esta 
c b se hallarán expuestos al público en la Se- 

e-aría de este Ayuntamiento los documentos si
lentes:

Él padrón de cédulas personales del pró- 
aüo económico de 1898 á 1899.

.• ' La matrícula industrial referente al mismo 
^^•cicio.
p ^‘9dratajada 22 de Abril de 1898.—El Alcalde, 

' A., Pedro Gil, Secretario.

°r término de 10 días, á contar desde el en 
Op aPar0zoa inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
en ]ClAL de *a Pr°vincia) se hallarán de manifiesto

a Secretaría de este Ayuntamiento, los docu- 
p08 siguientes:

' Las liquidaciones de ingresos y gastos del 
®c°uómico de 1896-97.

^97 9 presupuesto adicional y refundido de

6Í6rV Pre8uPu68to ordinario para el corriente

El padrón de cédulas personales; y
h.; 1 La matrícula de subsidio industrial del 

«Co.
-fnllur 25 de Abril de 1898.—El Alcalde, Joa- 

VEracia. i

P1 • -te a- Padrón de cédulas personales formado en es- 
8f) ai8trito municipal para el ejercicio de 1898-99,

expuesto al público por término de 10 
hy ’0n la Secretaría del Ayuntamiento, para que 
Ve®da examinarse por las personas á quienes con- 

86?6i propio modo y por igual período de tiempo 
‘alia de manifiesto la matrícula de subsidio in- 
Lal de dicho ejercicio.

y 'cajo 20 de Abril de 1898.—El Alcalde, José 
al6nzuela.

matrícula de subsidio industral que ha de 
]]a lr en el ejercicio próximo de 1898 al 99, se ha- 
tai 6.xPUesta al público en la Secretaría del Ayun- 

?lfjnto por término de 10 días.
ciclón 22 de Abril de 1898.-El Alcalde ejer- 

1 '6> Isidro Irazoqui.

E6| Ia Secretaría del Ayuntamiento, y durante 
e| n2o de 10 días, estarán expuestos al público 
duL^'.ón de cédulas personales y la matrícula in

formados para el año económico de 1898

Stiih0^8 ó© Abril de 1898.—El Alcalde, Joa- 
11 Hosel.

p ,
M p?’ término dn ocho días se hallarán expuestos 
61 í ’mioo en la Secretaría de este Ayuntamiento 
di/, .rón de cédulas personales y la matrícula in- 

llal del ejercicio de 1898-99.

Desde esta fecha se hallarán expuestos ai públi
co en la Secretaría de esta Corporación, por tér
mino de 15 días, el presupuesto ordinario, matrí
culas de la contribución de subsidio, apéndices al 
amillaramiento y padrón de cédulas personales, 
todo correspondiente al ejercicio de 1898-99.

Maluenda 23 de Abril de 1898.—El Alcalde, 
Dámaso Estéban.

La matrícula de subsidio de este pueblo, corres
pondiente al próximo ejercicio económico de 1898 
á 1899, se hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 días, á con
tar desde mañana, a los efectos legales.

Villamayor 23 de Abril de 1898.—El Alcalde, 
Tomás Mayoral.

Por término de 15 días se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento el pa
drón de cédulas personales para el ejercicio de 
1898-99.

Pinseque 24 de Abril de 1898.-—El Alcalde, 
Mariano Purí.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan expuestas al público, por 15 días, las liquida
ciones de ingresos y gastos del presupuesto finado 
del ejercicio de 1896-97, y el presupuesto adicio
nal y refundido para el 97-98.

Orera 22 de Abril de 1898.—El Alcalde, Andrés 
Jimeno.

Por término de 15 días estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales y la matrícula industrial para 
el ejercicio de 1898 á 99.

Luceni 25 de Abril de 1898.—El Alcalde, An
gel Martínez.

" SEPTIMA "
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

S o s
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de prime

ra instancia de la villa de Sos y su partido:
Por el presente segundo edicto, se anuncia la 

muerte sin testar de María Angela Aragüés y Ji
ménez, natural que era de Luesia, y se llama á los 
que se crean con derecho á la herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro 
de 20 días, bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar; pues así se halla acordado en el expediente de 
declaración de herederos abintestato de la referi
da María Angela Aragüés Jiménez, promovido por 
su sobrina segunda Josefa Barbed Aragüés, y por 
lo tanto ligada con la misma en quinto grado ci
vil de parentesco, única que hasta la fecha se ha 
presentado.

Dado en la villa de Sos á 13 de Abril de 1898. 
—Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio 
Sauz.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c í mi e n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Abril de 1898.

NACIDOS VIVOS NACIDOS 1 N /IDA i
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS• - - - —. . . .

DÍAS
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
•_ h de 1 ? C M 1. H

1 01 AL

g
2

s
i

* O a
?

E vivos o B 
2

! B 
*

3 B
a

B cr 
i

°
! E

do
muertos

-• ■i.*. I —:---
11... 2 6 8 2 2 10 » » »
12,..! 4 5 9 » » » 9 » » » » »
13../ » 4 4 1 » 1 5 » » »
14.... 3 2 5 1 1 6 » » » » »
15../ 1 1 2 » » » 2 » » » »
16.., 6 1 7 1 » 1 8 » »
17...; 2 2 4 » 1 1 5 » » »
18...। 4 3 7 > 1 1 8 » » » » »
19./. » 1 1 2 » 2 3 » » » »
20... 3 » 3 » » 3 » » » »

» » » » » » » » » » »
~~ —* —. — — • ——. — ... -- 1—.

25 25 50 7 2 9 59 » » » » »

TOTAL

DE 

AMBAS GLASEA

10
9
5
6
2
8
5
8
3
3

59

Zaragoza 22 de Abril de 1898.—El Juez municipal, Felipe J. Guillén.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 2." decena de 
de 1898, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIDOS
t o t a l  

g e n e b *1.
a .»

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

11. .. 3 » 3 3 1 1 I 5 8
12... 6 » 1 7 1 » 1 2 9
13... 4 4 » 8 1 1 1 3 11
14.. 2 » 1 3 1 » 1 ! 2 5
15.. 1 1 1 3 1 2 » 3 6
16... 2 3 » 5 3 1 1 5 10
17. . . 5 1 » 6 2 1 1 4 10
18... 3 » 3 5 2 7 10
19... 2 2 » 4 » 2 y 2 6
20.. . 2 » 1 3 2 1 » 1 3 G

» » » » » » O ■ » » __

30 11 4 45 19 9 8 ¡ 36 í 81 —

Zaragoza 22 de Abril de 1898.—El Juez municipal, Felipe J. Guillen.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


